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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Síes. 'Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETIN, diapondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
rar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que debei . verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe eñ la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos dé esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN dé fecha 
30 de Diciembre dé 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año.. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador dé dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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• AdmiBistración (troTineial ., 
y --Í -aOBffiBífO.CÍVTi.- . * 
S e c c i ó n . de aguas.. — SoHcitando la 

. :in8cripcióti 4n~tós.regÍ8trói): de apro • 
vechamientos de, aguan, uno a favor. 

' j , de D . Tehsforo G a r d a Airaren. 
Otro idem 'á'fápóií^M^'münipiseñor.; 

Distrito foresta I d e L e ó n . -, Subastas 
dé ¿provechamieniqs forestóles; 
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Eéictes 'h Aii^i-r'i^s. , { ' -.s- J 
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Fdietos 'áé'Jvzgniiit:»..í:^' V -' I r 
Cédula d¿ citación. • , í . '; .- -
Cédula de emplazamiento. ':".. " 

Anuncio particular.' 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el R e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S.'.'M. ia Reina D o ñ a 
V i c t o r i a ' É u g e u i a , S. A R . Pr in 
cipe do AHÍ lirios e Infantes y demás 
pprsonps d..' la Augusta Real fámi 
lia) coi it i i iüan sin m vedad en su 
importante salud. 
'rt/t«!M «til rfía 12 de Febrero de 1930) 

fiOBiESNii u m m j A m m m 

¡SECCION D E AGUAS 

NOTA ANUNCIOS 
Don Telesforo Gmei'a Alvaiez , en 

concepto de dueño , solicita la ins

cripción en los R é g i s t r o s de aprove
chamientos de aguas públicas de uno 
derivado del.rio Valrerde, para re
gar una fínca de su propiedad , al ¡ 
sitio de L a S i lva de una ex tens ión 
aproximada de sesenta áreas, "todo 
ello enclavado en término municipal 
de Abelgas,- Ayuntamiento' de L á n - r 
cara.:; , .-•¿f',-.' 6 '-'í'""-' '1'":,?"^'! 

Presentai idoiuñ:test imonio del ex • 
i eñte dé infórmacióii posesoria1 

instruido'ante el Juzgado de prime
ra instancia de Murias de Paredes, 
para probar que está en posesión del 
derecho adquirido por prescr ipc ión , 
al uso'-del agua de dominio públ i co 
del l í o Valyerde en : el . aprovecha-, 
miento descrito. . . . — ' ; . j 

• Por tbdó lo cual y enicumpli - :. 
miento de lo ordenado en el articulo • 
tercero del Rea l déoreto-ley número í 
33 de 7 de Euero de 1027 se abre un 
periodo de información :pública, du
rante veinte diás contado a partir ' 
dé la fecha de publtCHción de esté 
anuncio en el-BOLETÍN OFICIAL y 
dentro del cual se podrán presentar 
en la Secc ión de Fomento de este . 
Gobierno civi l o en la Alca ld ía de 
Laucara , cuántas- reclamaciones se 
juzguen necesarias en defensa dé los 
derechos que se crean amenzados, 
afectados o. perjudicados por esta, 
pet ic ión . 

L e ó n , 31 de Enero de 1930. 
E l Gobernador civil, j 

Generoso Marti/i-1aledaño 

* * 
Don Telesforo García Alvarez, en 

concepto de dueño, solicita la ins 

cripción en ¡os Registros d é aprove
chamientos de aguas públ icas de uno 
constituido por el manantial Hamadó.; 
de L a Bonga,. .utilizado para regar 
una finca dé su propiedad, con una 
extens ión aproximada .de' ochénta j ; 
áreas; todo ello enclavado en tér; 
mino.de Ábelga8.i''Áyn.ñtamiént<b;dei.í 
Láncara . , ' : ' ' : \ - - :r"J:"-
". Presentado un tes t imonió .del ex-, 
pédiente de información posesoria, 
iustruido en el Juzgado de primera 
instancia de Murias de Paredes, 
para demostrar está en poses ión del 
derecho, adquirido por prescripción, ' 
a l usó del agua de 'dominio públ ico : 
al testimonio de referencia, en el 
déscritó aprovechamientó."]•',.• í-, 

Pór : todo lo cual y' en cumpli
miento de todo Ib ordenado-eri' el 
arlloulo';tércero del R e a l decréto^léy s 
i iúmero .33 dé 7 de Enero de 1927, 
se abre una información públ ica por 
el plazo de veinte días , el qué era per 
za lá a contarse a partir de la fecha 
de publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL y dentro del cual 
podrán presentar en la Secc ión de' 
F o m e n t ó del Gobierno civi l o en la 
Alcaldía de Láncara , todas tas re
clamaciones que se crean necesarias 
en defensa de cuantos derechos se 
juzguen amenazados, afectados o 
perjudicados por esta pet ic ión . 

L e ó n , 31 de Enero de 1930. 

£1 Gobernador civil, 
Generoso Martin Toledano 

http://mino.de
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M O N T E S DE UTILIDAD PÚBLICA 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 
EJECUCIÓN del plan de aprovechamientos, para el año forestal de 
1929 a 1930 aprobado por Real orden de 30 de Septiembre de 1929 

' PRIMERAS Y SEGUNDAS SUBASTAS DE C A Z A 

D e conformidad con lo designado en e l mencionado plan, se sacan a públ ica subás ta los aprovechamientos de caza que se detallan en la siguiente re
ía ción. L a s subastas se celebraran en la Casas Concejos de los respectivos pueblos, en los d ías y horas que en la misma se expresan, rigiendo tanto 
para la ce lebrac ión de estos actos, como p a r a l a e jecuc ión de los aprovechamientos, a d e m á s de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las 
especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL del d í a 13 de Noviembre de 1929. 

ce 

Número 

del 
monte 

AYUNTAMIENTOS Vetioiuiiiacióii del monte PERTENENCIA 
Duración 

del 

arriendo 

Tasación 
anual 

Pesetas 

FECM T HOtt 1E11CEUBUHIN 

DE u i mam 
M E S Día Hora 

Pnnpgslo 
ia talnnii-

MCfOUI 
unta 

Pesetas 

566 
566 
701 
701 
703 
703 
707 
707 
708 
708 
728 
728 
733 
733 
734 
734 
764 
764 
765 
765 
766 
766 

Vegami&n 
Idem 
L a Robla. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . 
Kodiezmo 
Idem 
Santa Columba. 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdeteja 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . 
Idem 

Peñazuelo y L a s Matas. . . . 
Idem . . . . . . . . . . . : . . . 
Mondegrande y otro . . . . . . 
Idem 
Rabizo y sus agregados . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . :.. 
Vaidelasaguas y agregados . 
Idem . . . . ' . . . . . . . . ¡ . . . ; . . 
Vallescruzados y otros ; . . . 
Idem . . 
Valle del .Canal . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Perales y sus agregados., . 
Idem . . . . ; . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . ' . ' • . . . . . 
Idem . . . . ••. / . . . . . . . . 
Los Puertos y otro. 
Idem 
Tejido y o t r o s : . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdestremero y o tros . . . . . 
Ide m : . . . . 

L o d a r e s . : . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Alcedo 
I d e m . . ' . . . . . . . . .• 
L a R o b l a . . . . . . 
Idem.. . 
Llanos de Alba. 
Idem;. 
B r u g o s . . . . . . . . 
Idem..'. 
Busdongo. 
Idem. . . . . . ; . . . 
L a M a t a . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . 
P a r d e s i v i l . . . . . 
I d e m . . . . 
Valdeteja.. . 
Idem. . . . - . . •{-; . . . 
I d e m . ; . . . . . ; ; . ' 
I d e m . . . . . . . . . . 
Valverde ¿ . . . . : 
Idemv; . . . 

aftos 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
Jd, 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

30 
30 
25 
25 
30 
30 
30 
30 
25 
25 

122,50 
122,60 

60 
50 
50 
50 
40 
40 
50 
50 
25 
25 

Marzo. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10,30 
10,30 
10 
10 

30 
30 
25 
25 
30 
30 
30 
30 
25 
25 
76 
75 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
25 
25 

774 
774 
767 
7fi7 

Vegaoervera. 
Idem : 
Idem 
Tdem 

Carabal y otro ; . 
Idem . • • • • . . . • 
L a Peña y otros. 
Idem . . . 

Vi l lar . 
Idem.; 
Idem. 
Idem. 

5 arios 
5 I d , 
5 I d . 
6 I d . 

Marzo. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 



765 
766 
766 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem . . . . . . . . 
Valdestremero y otros. 
Ide m : . 

x u e u i . . . . . 
I d e m ! . . . . 
Valverde ¿ 
Idamv; . . . 

tJ a. 
5 I d . 
5 Id . 
5 I d . 

50 
50 
25 
25 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

10,3011 50 
10,3q 50 
10 25 
10 11 25 

774 
774 
767 
767 
778 
778 
787 
787 
845 
845 
846 
846 
847 
847 
860 
860 
865 
865 
871 
871 
146 
146 
136 
136 
143 
143 
137 
137 
133 
133 
429 
429 
423 
423 
629 
629 

47 
47 
58 
58 

261 
261 
264 
264 
831 
831 
832 
832 

V e g a c e r v e r a . . . . . . 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Arganza 
Idem 
Gorullón . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Fabero 
Idem 
Paradaseoa 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem . 
Idem 
Cabrillanes. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Boca de Hnérgano . 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Boñar 
Idem 
Truchas 
Idem 
Idem 
Idem 
V e g a r i e u z a . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Candín 
Idem 
Idem 
Idem 

Carabal y otro . . . . . . . . 
Idom . • 
L a Peña y o t r o s . , . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Santa Ana y . E l Cabo . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . ' : . . . . . . : 
Arrota y otros. . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . .' 
Carbedo y o t r o s . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . - . 
Founogal. 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . 
Curiscao y o t r o s . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . 
E l Crespo y otros. . 
Idem . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . 
Pe ibán y o t r o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . • 
Ucedo y otros.. 
Idem . . ' . . Y . . . . : . . . ¿ 
Valdepionedó, E l Gueto'y Valmayor 
Idem 
Moroquín y sus agregados. . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
P r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . 
Monte de Abajo y otros . . . . :'. . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cañedo. . . . . . . . - . . ' ¿ . . . . . . . ' . 
Idem . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . 
L a Mata y Azoar. 
Idem . . . . . . . ; ¡ . . . ; . . . . . ¿ . . 
Arbiellos y otros . ; 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sierra de los Llanos . . . . . . . . . . 
Idem 
E l C a s a r . . . . . . . . . ; . . ; . . . . . ; . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Palo y í t i o c a b o . . . . , ; ; . 
Idem . . . . . . . ' . . . . ' . . . . . . . . . . . . 
Vaidecuevas y Ablanedo . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valle Domingo y sus agregados 
Idem . . . . . . 
Dulsa y o t r o s . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Derdeais y otros. . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

V i l l a r : ^ . 
Idem. . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . / . . . • . . . . . ¿Yv. • • • 
Idem.. . ' . . . ' . . . 
Valle 
I d e m . . . . . . . . . . . ; . . - . . . . . 
San' Vicente' y Espanil lo. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cadafresnas.'..' 
Idem;'.. . . Y . 
Viar iz . . . ... . . i ' . . . . . . . . . 
I d e m . . ' , . . . . . . . . . . . 
L i l l o y Otero . . • . . . . . . . . 
Idem . . . . '. 
Villar de A c e r o . . . . . . . . . 
Idem.; 
Porcarizas.'. 
Idem.. 
Villar de Acero 
Idem.. 
Peñalba . . . . . . . . . . . 
I d e m ; . . . . . . . . . . ; . . . . . . 
Vega de los Viejos.. 
Idem.'. 
Idem. ; 
I d e m . ' . . ' . ' . . . . ; . . . . 
P i e d r a f i t a . . . . ; . . . . 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . ' 
Idem. . 
B e s a n d e . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. . .• 
Idem. 
Cerecedo . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Corporales y Salceda 
I d e m . . . ; ; . ¿ . . . . . . 
Corporales 
Idem.. ; . . . . . . . . . 
Vegarienza 
Idem:. 
Sosas del Cumbral . 
I d e m . ; . . . ; . . . . . . 
P e r e d a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Idem;'.', 
Idem. . \ 

años 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d , 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Jd. 
I d . 
I d . 
I d . 

40 
40 
66 
66 

126 
126 
100' 
100 

40 
40 
40 
40 

100 
100 

85 
85 
75 
75 

125 
125 

75 
75 
75 
75 
50 
50 
50 
50 
25 
25 
75 
75 
75 
75 
40 
40 
40 
40 

250 
250 

40 
40 
40 
40 
30 
30 
40 
40 

Marzo. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . 

10 
10 
10,30 
10,30 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10,30 
10.30 
10 
10 
10,30 
10,30 
10 
10 
10,30 
10,30 
10 
10 
10 
10 
10,30 
10,30 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10,30 
10,30 

40 
40 
40 
40 
50 
50 
50 
50 
40 
40 
40 
40 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
75 
75 
60 
60 
60 
60 
50 
50 
50 
50 
25 
25 
60 
60 
60 
60 
40 
40 
40 
40 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
30 
30 
40 
40 Oí 
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AOMBISTRAHÓM MOWflPAL 
Alcátdía constitucional de 

Joaril la 
Ignorándose el paradero del mo

zo que a cont inuación se expre
sa, natural de este término mu
nicipal, comprendido en el alisla 
miento del año actual, se advierte 
al mismo, a sus padres, tutores, 
parientes, amos a personas de quién 
dependa, que por el presente edicto 
se le cita a cornparecer en esta Cnsa 
Capitular pdr si o por persona que 
l eg í t imamente les represente el 'tía 
16 del corriente y hora de las uu«ve 
en que tendrá lugar el acto de la cla
sificación y declaración de soldados, 
advirtiendole que este edicto susti
tuye a las citaciones ordenadas por 
el Reglamento de 27 de Febrero de 
1925 para el Reclutamien'o y roem 
plazo del Ejérc i to , por ignorarse el 
paradero del interesados; parándole 
el perjuicio a que haya fugar. 

Mozo que se cita 
Diego de Manuel, hijo de Fe l i 

citas. i • . 
Joaril la, 8 de Febrero, de 1930.— 

E l Alcalde-, Nicanor Bartolomé.: . ^ , 

• Alcaldía constitucional de 
Vi l lamontán:-

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se expre 
sau y que se hallan incluidos en el 
alistamiento de este Municipio para 
el reemplazo del presente afio, como 

'.comprendidos eu el caso 6.° del ar
ticulo 9(5 del vigente Reglamento de 
Quintua, se les cita por el presente, 
para que por sí o por medio de re 
presentante legal comparezcan en 
estas Oousistoi'iales ul día 16 del 
comento, a las diez, de la mañana, 
que tendrá lugar la «lasifiuaoión y 
declaración de soldados respectiva 
mente, pues de no hacerlo así, les 
parara el perjuicio consiguiente: 

Mozos que se citan 
Manuel Mart ínez Meril lás, hijo de 

Antonio y Antonia. 
btdvador Martínez Martínez, de 

José y Mónica . 
Vi l lamontát) , a Sí de Febrero de 

1 9 3 0 . - E l Alcalde, Santiago F a l a -
gan, 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orbigo 

Ignorándose el p a r a d e r o del 
mozo que a cont inuación se relacio
na, incluido en el alistamiento de 
este Municipio para el año actual, 
como comprendido en el caso 5.° del 
art ículo 96 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, por el presente se 
le cita, asimismo a sus padres, tu-
tores, parientes, amos o personas de 
quien dependan, para que compa 
rezcan eu esta Casa Consistorial por 
si o por persona que l e g í t i m a m e n t e 
le represente el día 16 del corriente 
a las ocho de la mañana , en que 
tendrá lugar la clasificación y decía-
ración de soldados; . adv ir t i éndo le 
que este anuncio sús t í tuye a las ci 
taciones a que se refiere el artículo 
111 del citado Reglamento por igno
rarse el paradér . i del.interesado y se 
le instruirá el expediento de prófugo. 

Relación que se cita . 

Q-Arcía Gutiérrez Vicente, hijo de 
Nico lás y Maria. 

L ó p e z Fernández Facundo, de 
Facundo^y Avel ina. 

Villarejo de Orbigo, 9 de Febrero 
de 1930. E l Alcalde, Ignacio Orl iz. 

Alcaldía constitucional de' 
- .. .<• • •Villadecanes „ 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se relacio
nan, naturales de este municipio y 
alistados eti el in¡3:no para el reem
plazo actual, se a-tvierte a dichos 
mozos, p id res tutores parientes o 
personas de quien dependan que por 
el presente edicto se les cita para 
que comparezcan en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento,'por si 
o por persona que l e g í t i m a m e n t e les 
representen el día 1G del corriente.a 
las nueve de la mañana, al acto d« 
la clasificación y declaración de sol
dados, advirt ióndoles que da no 
comparecer, serán declarados p i ó 
fugos y les parará el perjuicio con 
siguiente, oonforme a lo dispuesto 
en el vigente Ruglameulo deReclu-
tam¡ü..to y reemplazo del Ejército . 

Relación que se cita 

Amigo Delgado Amonio, hijo de 
Pedro y Sofía . 

García Miguel, de Francisca . 
Villadecanes, a 9 de Febrero de 

1939.—El Alcalde, César F . S a n t í n . 

Alcaldía constitucional de 
Villaqmjida 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
de este Municipio para el año actual 
como comprendidos en el caso 5.° 
del art ículo 96 del Reglamento de 
27 de Febrero de 1925, por el pre
sente se les cita, asimismo a sus 
padres, tutores, parientes, amos o 
personas de quien dependan, para 
que comparezcan en esta Casa Con
sistorial, por sí o por persona que 
l e g í t i m a m e n t e les represente, el día 
16 del corriente, a las nueve de la 
mañana , en que tendrá lugar la 
clasificación y claclaración de solda
dos; advir t iéndoles ^que este anuncio 
sustituye a las citaciones a que se 
refiere el art ículo 111 del citado R e 
glamento; por ignorarse el parade
ro de los interesados y se les instrui
rá expediente de-prófugos . .~. • 

Relación que se cita .- - . . 
Amando Ferrero Ortiz, hijo de 

Vicente y Fe l i c iana . í - - i . -- -

Arsenio Zancada Castro, de J o s é 
y Celestina. - .. . '." - '-

. Villaquejida, a 8 de Febrero de 
1930. - E l Alcalde, José Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

• Por renuncia .voluntaria del que 
la desempeñaba, se anuacia vacante 
la plaza de Médico titular y la de 
Inspector municipal de este A y u n 
tamiento, con la dotación anual de 
dos mil pesetas y el 10 por 100 más 
de esta cantidad por los servicios 
benéficos sau'tarios prevenidos por 
las disposiciones vigentes, pagadas 
por trimestres vencidos, con la obli
gac ión de prestar la asistencia facul
tativa a cuarenta familias pobres, y 
para provis ión en propiedad por 
medio de concurso, se anuncia va
cante por término de treinta días 
hábi les , a partir del siguiente al que 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia; haciendo 
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constar que esla plaza pertenece a 
la tercera categoría y que este Ayun
tamiento tiene aprobado el Regla
mento orgánico He .sus funcionarios, 
bajo el cual será provista la plaza, 
siendo con l ic ión indispensable para 
el nombrado pertenecer a! Cuerpo 
de Inspectores municipales de Sa
nidad; prefiriendo el más elevado 
t í tulo profesional, y los servicios 
más relevantes determinados en el 
apartado O, número 1.° del apéndi
ce del R e g l a m e n t ó de Sanidad. 

L a Antigua, a 4 de Febrero de 
1930 — E l Alcalde, Baldomeio Oa 
denas. 

Alcaldía constitucional de 
San Mmiliano 

Ignorándose el paradero de los 
mozos comprendidos en el alista
miento de este municipio para el 
Reemplazo del año actual que a con
t inuación se relacionan, se les cita 
por medio del presente a fin de que 
concurran por. si o por medio de 
persona que legalmente les repre
sente a los - actos , de la clasificación 
y declaración de soldados que habrá 

.• de tener;lugar en el d ía - 16 del co
rriente mes,' y .hora de. nueve .de la 
mañana^ con la prevenc ión que de 
no verificarlo les -parará el perjuicio 
que-haya lugar,- siendo declarados 
prófugos si no se presentas en al acto 
de clasificación. 

Relación que te cita 
González Alvarez Ceferino P r i 

mitivo, hijo de Primit ivo y María . 
González Delgado-Rogelio . José , 

de T o m á s y Franc i sca . 
• García Fernández Teóf i lo , de V i c 
toriano y-Aurel iana. 

San Emil iano, 3 de F e b r e r o . — E l 
Alcalde, P . O . , E l i a s S . Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Hal lándose vacante la plaza de 
Farmacéut ico titular de es Ayunta
miento por los motivos expresados 
en el articulo 101 del Reglamento 
de empleados municipales de 23 de 
Agosto de 1924, se anuncia a con
curso para su provis ión en propie
dad con la dotación anual de 17S 

L^'S aspirantes quo la s^lioiten 
presentarán sus instanuias rlebiila-
mente reintegradas en osla Secreta
ría durante a\ plazo de treinta días , 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, debiendo de acompañar 
a la solicitud una copia del t í tulo 
profesional. 

Posada de Valdeón a 27 de Enero 
de 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Fortunato 
Vía. 

Alcaldía con»títucímal de 
San Justo de la Vega 

Formada la rectificación del pa
drón de habitantes correspondiente 
al añn de 1929, queda expuesta al 
públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días pare oír reclamaciones. 

San Justo de la Vega, 6 de Febre
ro de 1930. E l Alcalde, Santos 
Vega. 

. Alcaldía constitucional de 
Bembibre del Bierzo 

Habiéndose padecido error en la 
publ icación del anuncio de fecha 
1.° de Febrero (BOLETÍN del 7), por 
lo que se refiere a la relación de 
mozos del actual alistamiento, cuyo 
paradero se ignora, se rectifica la 
expresada 're lac ión en la forma si-, 
gu í en te : - • •• 

- Mozos que se citan 
Eumenio García Castro, hijo de 

Gregorio y. María. 
- Herminio Martínez Martín de 

Gregorio y Polonia. 

. Aurelio Torralba Collado de A n 
tonio y Milagros. 
. Bembibre, 9 dé Febrero de 1930. 
— E l Alcalde, E l o y Reigada. 

Juzgado de primera instancia de 
L a Bañeza 

Don Joaquín de la R i v a D o m í n 
guez, Juez de primera instancia 
de L a Bañeza y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que on los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía , seguidos en 
este Juzgado por el Procurador don 
J e r ó n i m o Carnicero, en nombre de 

D . Manuel P é i v z de la Fuente, ve
cino de Bustos de la Sequeda y de 
D . Jusó L ó p e z García , (ie Cnrral y 
Vi l lar de la Vega, contra Hilario 
Pérez Panero y Franoisco Cabero 
Gallego, vecinos de Riego de la 
Vega, sobre validez e ineficacia do 
documentos públ icos y otros parti
culares, se acordó a instancia del 
montado Procurador, emplazar por 
edictos al Hilario Pérez Panero, 
ausente s e g ú n se ha justificado en 
A m é r i c a y en ignorado paradero, 
para que eu el término du nueve 
días , se persone en ios autos, su
friendo en caso contrario el per
juicio consiguiente. F u é fijado un 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y otro en el pueblo de la 
ú l t ima vecindad de aquél , no con
currió y en vista de ello el mentado 
Procurador v o l v i ó a interesar se
gundo emplazamiento por la mitad, 
del t érmino , o sea, de cinco días lo 
que fué estimado, y en su conse
cuencia se emplaza en forma a me
dio del presente al repetido Hilario 
Pérez , para que en el improrroga
ble término de quinto día se persone 
en legal forma - en los expresados 
autos a usar de su derecho, preve
nido de que si no lo hace sera rati
ficada la rebeldía continuando los 
autos ec este estado y se- le: tendrá, 
por contestada a la demanda, acuer
do tomado en el día de hoy. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide 
y firmo el presente en L a B a ñ e z a , a 
veintisiete de Enero de mil nove
cientos t re in ta .—Joaquín de la R i 
va.— P . S. M . : Jesúp ftf. Qaftniaño. 
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Juzgado municipal de Cebanico 

Don Valent ín F o r u á n d e z Ampudia, 
Juez municipal de Cebanico. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de seiscientas seis pesetas más el 
interés legal del cinco por ciento 
anual desde la interpos ic ión de la 
demanda a D . Valeriano de la R e d 
Prieto, vecino de Valdavida. que le 
era en deber D . Gabino de la R e d , 
vecino de Mondreganes, por pago 
que hizo el primero al Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de León; en 
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la sucursal de Almanza, del que 
eran deudores solidarios, se sacan 
a públ ica subasta por t érmino de 
treinta días , como de la propiedad 
del segundo los bienes siguientes: 

1. ° U n barrial en Valdecastro, 
t érmino de Mondreganes, hace de 
cabida tres áreas, linda: Oeste, 
arroyo; Sur , idem, y Norte con otro 
de A n d r é s de la Red; íasado en se
senta y cinco pesetas. 

2. ° U n P i c ó n en Peftagilva, l in
da: Este , terreno c o m ú n ; Norte, con 
otro de Eugenio Fernández ; Este , 
herederos de Narciso García; hace 
de cabida ocho áreas, tasado en se
tenta y cinco pesetas. 

3. ° U n a huerta al sitio de Porci-
les, hace de cabida ocho áreas, l in
da: Norte y Sur, terreno c o m ú n ; 
Este , con otro de Andrés de la Bed; 
tasado en doscientas tres pesetas. 

- 4 .° U n prado a lo Cimero del 
Soto, término del mismo pueblo, 
l inda: Oeste, con otro de herederos 
de Miguel Valbuena; Norte, rio; ha
ce de cabida veinte áreas, tasado en 

r doscientas cincuenta y siete pesetas. 
5.° U n v i ñ a en el Soto Eequejo, 

hace de cabida treinta y seis areaSj: 
• linda: Este y Oeste, camino real y. 
terreno común; en término del mis
mo pueblo; tasada en doscientas cin
cuenta y nueve pesetas. . 

6 ° U n a suerte en el Tornillo, 
t érmino del mismo pueblo, hace de 
cabida treinta áreas, linda: Sur , te
rreno común; tasada en cien pesetas. 

7.? U n a suerte de tierra en el 
Pico, término del mismo pueblo, 
hace de • cabida cinco celemines, 
linda: Norte terreno común; Este , 
con otro de Mariano Fernández y 
Oeste, con otro de Antonio Val-
buena, tasada en sesenta y cinco pe
setas. 

Cuyo remate tendrá lugar el día 
once de Marzo p r ó x i m o , y hora de 
las diez de su m a ñ a n a , en la sala 
Audiencia del Juzgado. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar ra la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sac ión , c o n í o n n a n d o s e el rematante 
con testimonio del acta de remate, 
por carecer de otros t í tu los , los que 

tendrá que suplir a su costa si lo 
cree conveniente. 

Dado en Cebanico, a siete de F e 
brero de mil novecientos treinta.— 
E I J u e z , Va lent ín F e r n á n d e z . — E l 
Secretario, Leonardo Mata. 

J u z g í d o n £ n i c i p a t te*^ 
Biogeco de Tapia" 

Don Antonio Miranda R o d r í g u e z , 
Juez municipal de Rioseco de 
Tapia. 
Hago saber: Que en autos de eje

cución de sentencia recaída en jui
cio verbal c iv i l promovido por don 
Faustino Diez Alvarez, contra don 
Pedro Diez Fontano, que lo fué de 
la misma vecindad, hoy en ignora
do paradero, sobre pago de de tres
cientas cincnenta pesetas con sesen
ta cént imos , he acordado en provi
dencia del día de hoy y a instancia 
del acreedor sacar a primera y p ú 
blica subasta las fincas que se ex
presarán, pertenecientes como de la 
propiedad del ejecutado, para hacer 
pago de la expresada cantidad/ gas
tos y costas.' ". . - '. " ' •' 
. 1 . a U n a casa, sitaren el puéblo 
de Rioseco de Tapia , al' barrió de 
Arriba;; compuesta de varias habi;. 
taciones y q m d ^ o ñ b j w t a ^ i k paja, 
de una extens ión , de unos doscientos 
cmouenta metros cuadrados .aproxi
madamente, linda: de frente en
trando, o sea al Sur , con calle del 
puente el barco; derecha, con casa 
de Isidoro Fontano y de Manuel 
Alvarez;: izquierda; con calle .del 
Palomar y espalda, con huerto de 
Aurel ia Alvarez; tasada en quinien
tas pesetas. 

2. " U n a finca rúst ica, sita en 
termino de Rioseco. de Tapia y sitio 
denominado L a s Cepedas, cabida de 
dos : áreas y. cincuenta centiáreas 
aproximadamente, linda: Norte, de 
T o m á s Diez; Sur , de Manuel Diez; 
Este , camino y Oeste, de L u i s Igle
sias; tasadas en doscientas pesetas. 

3. " U n a tierra, centenal, en el 
mismo término , al sitio de junto a 
la Iglesia, cabida de cinco áreas 
aproximadamente, linda: Norte y 
Saliente, de D . fialdomero Gut ié 
rrez; Sur, de Francisco Alvarez y 

Oeste, de Laureano Alvarez; tasada 
en noventa pesetas. 

4.,, U n a era, al mismo sitio que 
la anterior, cabida de cinco áreas 
poco más o menos, linda: Norte, 
con el común de vecinos; Sur , con 
otra de Antonio Quiutanilla; Este , 
con el común de vecinos y Oeste, de 
herederos de Tomás García; tasada 
en doscientas pesetas. 

6. a Otra tierra, centenal, al sitio 
de Nanaliegas, cabida de quince 
áreas, sembrada de centeno, linda: 
Norte, de Nicanor Diez; Sur , A l 
berto Gutiérrez; Este , monte y Oes
te, con camino; tasada en ochenta 
pesetas. 

6.11 Otra, a l Rabizo Grande, 
cabida de diez y ocho áreas, sem
brada de centeno, linda: Norte, de 
Jacinto Rodr íguez ; Sur, de Ricardo 
la Banda;. Es te , monte y Oeste, ca
mino; tasada en cien pesetas. 

7. a Otra, al mismo sitio que la 
anterior, sembrada. de centeno, ca
bida de cuarenta y cinco "áreas, 
linda: Norte, de J o a q u í n : Suárez; 
Sur, de Manuel García; Es te de Má- . 
nuél D í e z y Oeste,, de Pedro R o 
mán; tasada en ciento cincuenta 
pesetüé. i . , % .; --.¡Ci 

. 8.a Otra, al A l t ó del Prado, 
sembrada de centeno, cabida; de 
treinta áreas, linda':. Norte; de-Ma- . 
nuel Miranda; Sur , d é Víctor. Diez; 
Este; de Antonio Diez y Oeste; de 
Joaquín 'Suárez y otros; tasada en 
noventa pesetas. 

O." Otra, al Rabizo P e q u e ñ o , 
sembrada de centeno, cabida, de 
treinta y cinco áreas, linda: Norte/ 
de Bernabé González; Sur, de A n 
gel Alverez; Este , d é Is idro; A l v a 
rez y Oeste, de Florentino Gonzá
lez; tasada en ochenta pesetas. ; 

10. Otra, a la Mata del Arenal , 
sembra de centeno, cabida de cin
cuenta y cinco áreas, linda: Norte, 
de Leonardo González; Sur , d« Ma
nuel García; Este , de José Sotorrio 
y Oeste, de Francisco Llamazares; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

11. Otra, al F o n t a n ó n , sembra
da de centeno, cabida de diez áreas, 
linda: Norte, de Angela Alvarez; 
Sur, de Joaquín Alvarez; Este , de 
Laureano Alvarez y Oeste, de A n 



gela Alvarez; tasada mi veinte pe
setas. 

12. Otra, en Canto Ancho, sena 
brada de centeno, cabida de quince 
áreas, l inda: Norte, con el monte; 
Sur, con camino; Este , de F i lóme' 
na Alvarez y Oeste, de Eicardo de 
la Banda; tasada en veinticinco pe' 
setas. 

13, Otra, al camino de Campo 
sagrado, sembrada de -centeno, ca
bida de veinte áreas, linda: Norte, 
con camino; Sur, de Isidro A l va-
rez; Es te , de Joaquín Alvarez, ve
cino de Selga y Oeste, de Ooncep 
ción Gutiérrez; tasada en treinta 
pesetas. 

14 Otra, al Valle de las Salves, 
cabida de quince áreas, linda: Ñor 
te, de Joaqu ín García; Sur, de José 
Diez; Este , de Laureano Alvarez y 
Oeste, de Victoria Alvarez; tasada 
en quince pesetas. 

15. Otra, al Val l ín del Agua, 
cabida de cuarenta y cinco áreas, 
linda: Norte, de Antonio Diez; 
Este , de Leonardo González;- Sur , 
de Bernabé García y.Oeste, de Leo
nardo Gonzá lez ; tasada en cuarenta 
pesetas.- . •• • 

16; Otra, a l camino de Campo-
sagrado, cabida de -ve in t idós -áreas ; 
linda: Norte, con camino; Sur,'de 
Antonio Diez; Este; de -Máximo 
García y Oeste,:de Isidro Diez; ta ' 
sada en quince pesetas. 

17. Otra, al mismo sitio que la 
anterior, cabida de veint idós áreas, 
linda: Norte, con camino; Sur, de 
Rosal ía García; Este , de David 
Suárez y Oeste, de Restituto Diez; 
tasada en quince pesetas. . 

18. Otre, a Valdeluengo, cabida 
de quince áreas, linda: Norte, de 
Maximino García; Sur, de Francis 
co Llamazares; Este , de Primit ivo 
Diez y Oeste, de Margarita García; 
tasada en quince, pesetas. 

19. Otra, en Baltimones, cabida 
de cincuenta y cinco áreas, linda: 
Norte, de Restituto Diez y otros; 
Sur, de Eusebio Pérez y otros; Es te , 
de Rest i tuí o Diez y Oste, de Vicen
te Fernández ; tusada en sesenta pe
setas. 

20. Otra, al Guelino, cabida de 
ochenta áreas, linda: Norte, de I s i 

doro Alvarez; Sur , de Margarita 
García; Es te de Angela Alvarez y 
Oeste, de Braulio García; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

21. Otra, a la Val l ina del Pra
do, cabida de diez áreas, linda: 
Norte, de Segundo Sotorrio; Sur, 
con camino; Este , de Laureano A l 
varez y Oeste, de Segundo Suárez; 
tasada en diez pesetas. 

22. Otra, a la ViJHna del Pozo, 
cabida de quince áreas, linda: Nor
te, de herederos de Leonor Alvarez; 
Sur, de T o m á s Diez; Este , de Alipio 
Labrador y Oeste, de Laureano A l 
varez; tasada en quince pesetas. 

23. Otra, en Valdeliebre, cabida 
de diez áreas, linda: Norte, de don 
J o s é S á n c h e z F e r n á n d e z de Chica-
rro, vecino de L e ó n ; Sur, de Faus
tino Diez; Este , de herederos de 
Ciríaco Diez y Oeste, de -Restituto 
Diez; tasada en cinco pesetas. 

24. Otra, a los Cantos, cabida 
de cinco áreas, linda: Norte, monte 
de Rioseco; Sur, de Faustino Diez 
Es te , de herederos de Donato Diez 
y Oeste, de Germán Crespo; tasarla 
en cinco pesetas. 

L a subasta - tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja.de la Consistorial 
de esta1 vi l la , a las catorce horas del 
día diez de Marzo próx imo venide
ro, no admit iéndose posturas.que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que se consignen 
previamente sobre la mesa del J u z 
gado e! diez por ciento del avalúo y 
el rematante o rematantes han de 
conformarse con el testimonio del 
acta de remate, por no existir t í tu
los de propiedad. 

Dado en Rioseco de Tapia , a seis 
de Febrero de mil novecientos trein
t a . — E l Juez, Antonio Miranda. — 
D . S. O. : . E l Secfetario,- Jenaro 
Diez. - .r- ' , Í • 
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Juzyado municipal de Fnbero 
D . Luciano D í a z Marifias, Secreta

rio del Juzgado municipal de F a 
bero. 
Ceit iüuo: Que en los autos de 

juicio verbal c iv i l seguidos en este 

Juzgado a instancia de D . Amadeo 
Y á ñ e z Valcarce, vecino de Fabero, 
contra D . S i m ó n Ortiz G i l , Gerente 
de la Sociedad Antracitasde Fabero, 
sobre reclamación de trescientas 
treinta y una pesetas cincuenta cén 
timos de alquileres adeudados por 
dicha Sociedad al Sr . Y á ñ e z , en re
beldía del demandado Sr . Ortiz G i l , 
se d ic tó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

E n Fabero, a veintisiete de Enero 
de mil novecientos treinta; el señor 
D . Pedro Martínez Abella, Juez mu
nicipal de Fabero y su t é r m i n o , vis
tos y examinados los precedentes 
autos de juicio verbal civil seguidos 
en este juzgado a instancia de don 
Amadeo Y á ñ e z Valcarce, casado, 
labrador, mayor de edad, vecino de 
Fabero, contra D . S imón Ortiz G i l , 
casado, empleado y vecino de Cas
tro Urdía les (Santander), represen
tando a la Sociedad Antracitas de 
Fabero, rec lamándole en la repre
sentación dicha, la cantidad : de 
trescientas treinta : y una pesetas 
einenenta cént imos , procedentes, de 
alquileres de una casa propiedad del 
S r . Y a ñ e z , arrendada a la expresarla. , 
Sociedad, y no satisfechos en rebel
día d é dicho, demandado, 

Fallo—Que debo condenar y con- • 
deno a D i S i m ó n Ortiz G i l , en su 
carácter de - representante'de la.So 
ciedad Antracitas de Fabero al p « g o . 
de la cantidad de trescientas treinta 
y una pesetas cincuenta c é n t i m o s , 
que por alquileres de tres años in
completos de una casa arrendada 
por dicha Sociedad a D . Amadeo 
Y a ñ e z Valcarce, es en debw a este, 
así como al pago de las costas del 
juicio causadas. 

A s i por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mandó y firmo.—El Juez, Podro 
M a r t í n e z . — A n t e mi, Lucino Díaz , 
Secretario. 

Para notificación del demandado 
rebelde en su representación, publ í 
case este edicto. 

Fabero, 30 de Enero de 1930. - E l 
Juez, Pedro M a r t í n e z . — L u c i u o 
D í a z . / / f f -Y 
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•Juzgado municipal de 
Santa María del Monte de Cea 

Don Orencio R u i z Caballero, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Cesáreo Medina Pacho, vecino 
de Vil lamizar, de la suma de. tres
cientas ocho pesetas más otras cien
to cincuenta que se presupuestan 
para costas y gastos del juicio y a 
que fueron condenados en senten
cia firme D . Francisco Mayorga y 
D." Anastasia Saelioes, vecinos de 
Banécid&s, se sacan a públ i ca su
basta como de la propiedad de éstos 
por t érmino de veinte días , los in 
muebles siguientes: 

1. a Una tierra, en término de V i 
llamizar, a do llaman Calvos, trigal , 
hace diez y ocho celemines, linda: 
Este y Mediodía , herederos de F l o 
ra F lórez; Sur , reguera de pago y 
Osete, herederos de Pablo Medina; 
valuada en doscientas setenta pese
tas, • 

2. * Otra, al mismo sitio, hace 
catorce celemines, trigal, linda: 
E te y Norte, Benito Vega de la 
Fuente; Sur , Graciano Vega' Caba
llero <y Oeste, Bafael Pérez ; valúa-, 
da en ciento ochenta pesetas. 

3. a - Otra, al Camino; Vil lamar-
t ín . - trigal , hace ocho celemines, 
linda: Norte, Rodrigo Medina; Sur , 
J u l i á n de la Iglesia; Este , J u l i á n 
Alvarez y Oeste, D . * Paulina Gon
zález; valuada; en ciento veinte 
pesetas. - - • •'„•,• , 

4. a U n prado, en el mismo tér
mino y sitio Fuente Llamores, hace 
do celemines, linda: Norte, Abra-
han Caballero; Sur, R a m ó n Andrés ; 
Es te , Miguel Diez y Oeste, S ixta 
Caballero tasado en cien pesetas. 

5. a: Otro, en el mismo término y 
sitio del Reguero la Fuente, hace 
un c e l e m í n , linda: Norte, reguero; 
Sur , Eustaquio Caballero; E s t e , 
E l i a s Ajenjo y Oeste, Esteban Vega 
Caballero; valuado en sesenta pe
setas. 

0." U n huerto, en el casco del 
pueblo de Vi l lamizar, hace un Ce
l e m í n , linda: Norte, Valent ín Saeli
oes; Sur, calle públ ica; flsfce, Ceci
lio Ampudia y Oeste, calle públ ica; 
tasado en veinticinco pesetas. 

Importando en total 755 pesetas. 
Por cuya cantidad se pone en venta, 
señalando para la subasta el día 
veintiocho de Febrero del corriente 
año , a las de diez de su mañana , en 
la sala audiencia del Juzgado; ad
virt iéndose que se carece de t í tu los 
de los bienes embargos. Que no se 
admit irá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasac ión y 
que para tomar parte en la subasta 
los licitadores cons ignarán previa
mente en la mesa del Juzgago el 
diez, por ciento efectivo del valor de 
los bienes sin cuyo requisito no 
serán admitidas y el rematante ha
brá de conformarse con testimonio 
del acta de r í mate. 

Dado en Santa María del Monte 
de Cea, a tres de Febrero de mil no 
vecientos tre inta .—El Juez , Oren
cio R u i z . — P . S. M , : E l Secretario 
interino, Matías Ammidia . 

Juzgado municipal de Valdefuentes 
del P á r a m o • 

Don Juan Mayo San Mart ín , Juez 
municipal de. Valdefuentes del 

. P á r a m o . 
Hal lándose vacan te. la Secretaria; 

de este. Juzgado municipal por re
nuncia del nombrado, se anuncia.sn 
provis ión a concurso libre por .el 
plazo de; treinta d ías , conforme:lo 
dispuesto en el Rea l decreto de 29 
de 'Ñoviembre de 1920-y Rea l orden 
de . 9 de Diciembre del mismo año.; 

L o s aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente reintegra 
das dentro del plazo ante el señor 
Juez municipal de este Juzgado, a 
contar dssde l a . p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Valdefuentes del P á r a m o , Febre 
ro i.0 de 1S)30¿ - E l . Juez municipal, 
Juan ivlayo. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a D . Angel 

Reyero, vecino que fué de Cistierna, 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día veintiocho de los corrientes a 
las once horas de su mañana, com
parezca ante esto Juzgado Mutiici 
pal sito en el Consistorio Viejo de 

la Plaza Mayor, provisto de sus 
pruebas, con el fin de contestar H 
la demanda de juicio verbal c iv i l 
aquí pendiente, a instancia de don 
Autonino Arrióla S á n c h e z , contra 
el referido Sr . Reyero, sobre pago 
de 363,45 pesetas. 

As í lo acordó el S r . D . F n n c i s c o 
del R í o Alonso, Juez municipal 
suplente de esta ciudad, en compa
recencia hecha por el actor con 
esta fecha. 

Y para que s irva de c i tac ión en 
forma a aquél , expido la presente 
que firmo y sello en L e ó n a cuatro 
de Febrero de mil novecientos trein
ta.—El Secre^tupo, prsenio Arecha • 

C ? i O . P . 81. 

Cédula de emplazamiento 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a J o s é . Fel i sa , Concha y 
Carlota Diez Gutiérrez , domicilia
dos ú l t imamente en la Robla, hoy 
en ignorado paradero, a fin de que 
el día veintiocho- del actual, hora 
de las diez de la mañana , - compa
rezcan en el despacho de este J u z 
gado, sito en la Consistorial,- al ob
jeto de contestar a la demanda que 
contra los mismos y su madre doña 
Teresa Guit iérrez Vil lar , como he
rederos del finado J o s é Diez Cubría, 
ha formulado D . Fab ián F e r n á n d e z , 
mayor de edad, propietario : y: veci- ' 
no de esta v i l la , sobre rec lamación 
de quinientas cincuenta y nueve 
pesetas con noventa y cinco cént i 
mos; prevenidos que de no compa
recer se les declarará rebeldes y 
cuantas citaciones, notificaciones y 
emplazamiento sean del caso se 
pract icarán en estrados. 

"La Robla, a 7 de Febrero de 1930. 
— E l Secretario, Bernardino G u -
tiórez.— V.° B.0: E l Juez municipal, 
Juan Antonio F e r n á n d e z . . 

LAÜ11AV0RES 
Mejorad vuestros prados ahora, 

en primavera, con los Y E S O S 
R U I F E R N A N D E Z , a cinco reales 
el saco. 
Venta: Independencia, 8, L E O N . 
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